MODELO DE CARTA QUE, CON EL DBD, ENTREGA CIDEVIDA  A LOS PRIMEROS CANDIDATOS DE LAS LISTAS AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
 
Estimado candidato al Congreso de Diputados:
 
El próximo 20 de noviembre probablemente usted sea uno de los representantes de los ciudadanos en el Congreso de los Diputados.
 
Como bien sabe desde 1985 contamos con una legislación abortista tristemente modificada por la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, que prácticamente establece el aborto libre como un derecho de la mujer. A este panorama hay que añadir la aprobación para dispensar la “píldora del día después”, que también puede ser abortiva, además de tener posibles y nefastos efectos secundarios para la mujer.
 
Muchos ciudadanos somos conscientes que en el tema del aborto se ha dado un proceso de deformación de la realidad para hacerla “razonable” y acorde con unos intereses que cada vez resultan más inconfesables y por eso se habla de “derechos de salud social o reproductiva” y de “interrupción voluntaria del embarazo”. Esa “racionalización” hoy imperante no cambia la realidad de los hechos ni la verdad científica.
 
De la mano de la ciencia hemos de abrirnos al respeto de toda vida superando un positivismo jurídico reduccionista que nos sitúa en una subcultura. Por eso queremos hacerle entrega del documento científico que acompaña a este escrito y que ha sido elaborado por el CENTRO INTERNACIONAL PARA LA DEFENSA DE LA VIDA HUMANA (CIDEVIDA) contando con el aval de los más prestigiosos científicos en la materia.
 
Permítanos recordar que las horribles imágenes de los campos de concentración al final de la segunda guerra mundial mostraron de lo que puede ser capaz el hombre. Algunas imágenes de este documental son presagio del bochorno que vamos a padecer las actuales generaciones por la realidad del aborto.
 
Como futuro legislador, en sus manos va a estar la oportunidad de establecer un verdadero derecho que sirva a la justicia y a la paz. Por eso hoy le pedimos como candidato al Congreso de los Diputados que no retarde el tomar medidas para suprimir cualquier legislación abortista (la vida, o se quiere en plenitud o no se quiere).
 
También le solicitamos la toma de las necesarias medidas legislativas para fomentar la ayuda a las mujeres embarazadas con problemas y también para establecer una eficaz Ley de Adopción que puede resolver dos cuestiones importantes: por un lado evitar el aborto en el supuesto de embarazo no deseado y, por otro, llenar de alegría a aquellos matrimonios que no pueden tener hijos y desean adoptar.
 
Estamos convencidos que los nuevos legisladores sabrán encarar sin complejos el inaplazable cambio a favor de la vida.
 
Agradeciendo su atención reciba el saludo de todos los ciudadanos que respaldamos este Movimiento a favor de LA VIDA. 
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